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resoluciones del Ministerio'de Defensa de 18- de diciembre de
1980 -Y 7 de, enero de 1981, debernos declfl''t'at y declaramo& no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, Y. en oonsecuen·
oia las anula.mos. -&81mlsmo. parcialmente. reconociendo. en
cambio, a dicho recurrente el derecho que -tiene a -percibir el'
complemento de desUno por responsabUldad en la función des
de' la fecha de la efectividad econ6mica de su ascenso a Sar~
genta, hasta la entrada en vigor de la Ley 51J.m, de 1i1 de
marzo, condenando a la Administración al pago -de las. ca"nU-
dades que resulten, sin expresa ImposicióJ;l de -COS~8.. .

Ffrme que sea la. presente sentencia., remftase testtmohio de
la mfSIll& oon el expediente administrativo al Ministerio de De·
fensa. para su ejecUción '1 cumplimiento.. .

Así por esta nuestra sentencia, de la que. se. uniré. certifica
ciÓIl al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamQs.-,.

En su virtud. d.e cO,nformidad con 10 estáblecido en 1.& Léy
reguladora de ta Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 'l7
de·diciembre de 1956, y en uso' de las facultades que me confiere
el i articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
Wl982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en· sus propios
términos la expresacja sentencia.

Lo que comunico a VV. 'EE.
Dios guatde a. VV. ER. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.-P. D.~ el Secretaria general

para Asuntos de Per!ional y Acción Socialt Federico Mkhavila
Pallarés. -

Excmos. Sres. Subsecretario de PoHtica de· Defensa y General
Director de Mutilados de _Guerra por .l~ Patria.

Ilmo. Sr.l CumplidOs los trámites regla-mentarios en el expe..
diente promovido por la Empresa ..Sociedad Española de AU
mentos, S. A._, -SOlicitando él régimen de trMioo de perfecciona"':
miento activo para_ la. 1mportación de café verde sin tostar f la
exportación de extracto de café soluble normal o descafeinado,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propue"Sto por la
Dirección General de Exportación, ha resueltO! '

Primero.-Se autoriza el régimen dé .tré.fico de perfecciona
miento activo a la firma ..Sociedad Española de Alimentos, 50-,
ciedad Anónima_, con domicilio en paseo Faustino Calvo, sin
número, Palencía, y NIF A·34001958. . .'

"- Seghndo.;-Las mercancías de importación seré.n las si
guIentes.

- Café verde, sin tostar, en granos enteros de diversas ca-
4idades, P. E. 09.01.11... . .

Teroero.-Los productos de exportación -serán los -siguientes:
. - Extract.o de café soluble normal o descafeinado, posición

estadístic.. 21.02.0-1. '_ '.

Cuarto.-A efectos contables se' establece lo sigÚ.iente:-·ta Em
pre&a beneficiaria queda obligada a comunioa-r fehacientemen
te a la InspecciQn Regional de Aduanas oo_rresr,0ndiente a la
demarcación en donde ,Se encuentre enclavada a factoría que
ha de efectuar el proceso de _fabricación, oon antelación sufioien
te a su indicación, la fecha prevista para el comienzo del
proceso (oon detalle 'del ooncreto producto & fabrtc8l', de las
ex&ot.as calidades de café verde, sin tostar, a emplear en cada
caso J proceso tecnológico a que se someterÁn; así como pesos
netos, tanto en partida como realmente incorporados de cada
una de dichas calidades _y, consecue:ptemente, porcentajes de
pérdidas, con diferenciación, mermas y subproductos, pudiéndose
aportar, a este fin, cuanta documentación comercial y técnica se
estime conveniente), asi como duración aproximada y, 0880 de;
que fuese precisa la QOlaborao1ón de -otra Empresa transforma.
dora, su nombre, domicilio y número de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen o
las Empresas colaboradoras. -I'O(irAn llevar a oabo oon entera
libertad el proceso tabrU, dentro de las fechas previstas. reser
Véndose- la Inspección .Regional de Aduanas la facultad de efeo
tuar dentro del plazo oonsignado, las comprobaciones, controles,
pesadas, inspección de fabricacIón, etc., que estimen conveniente
a sus fines. .

La Inspección Regional, tras las -comprobaciones realizadas o
admitidas documentalinente, proceded. a levantar aeta, en la
q\le conste, por cada producto exportable, con un contenido de.
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ORDEN de .16 d~' diciemb-re d8 1983-·por la· que
se autort2:a a la firma ..Sociedad Española de Ali
mento!, S. A .•, el rlfoimen -el" tráftco de perfecpío
namtento activo, DOra la importación de café verde
sin tOBtar yla exportación _de extracto de café
soluble normal o deBcafeinado,

terminado en cafeína, que· sé desee -acoger a cUalquiera -de los
sistemas de régimen' de tráfico de perfeccionamiento acUvo, 108
coef¡c1entes de transformación oorres:pondientes a cada calidad
de café verde. con especificación de las mermas. -y subproductos.
, El elttmplar_del acta en poder' del tntares&(Joservirt\ para la
formalización. ante la Aduana- exportadora. de laa hojas de deta
lle ciue prooedan.

. ,Qulnto.--8e otorga 'esta autorizaci(m por un- periodo de dOs
mas & partir de la- fecha de' su publicación en el.,Boletin Ofi
cjal del Estado_, debiendo el Lnteresado, en su caso, solicitar la
próhoga con tres meses de antelaci6n aL su caducidad y adjun
tando' la docur.leQtadón exigida por la Orden el Ministerio de
l,omeroio, de 24 de febrero de 1976.'

Sem.-Los palses- de origen de la mf\'réancfa a Importar
serán ·todos aquellos con los qUA España mantiene relaciones
comerciales normales.. LoS países de desUno de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espatia mantiene asimismo re-·
laciones comerci~es normales o su moneda de pago sea oonver·
tibIe pudiendO la Dirección General de E;.xportación, si lo esUma
oportunó autorizar exportaciones _s los demés paises.
. LM exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,

sitUlldas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfioc, de perfeccionamiento activo, en' análogas
condiciones que la8 'destinadas al extranjero.

SépÜmo.~EI plazo para la transformación' y _exportación en
el sIstema, de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien,' ·para· optar por Primera: vez _a este sistema.
habrt..n de cumplirse los reAuisitos establecidos eft el punto.2.4
de la Orden- de la Presidencia del Gobierno de 20 de novieni
bre de 1975 y en el" punto 6.° de la Orden del Ministerio da Co
mercio de 24 de febrero de 197ft En - él sistema de reposición
con franquicia arancelaria. el plazo para solicitar las impor
taciones será dé un año, a part.ir de la fecha de las exporta'"
ciones respectivas.' según lo establecido en' el apartado 3.6 de
la Orden: de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 "

L88 'cantidades de mercancfo a importar 'éon franquicia
arancelaria en 'el sistema de rep06ic1ón, a que tienen derecho
las uportaciones realizadas, pedrán ser acumuladas, en todo o .
en parte, sin mé..:.> limitacIón que- el cumplimiento del pl'azo para
solicitarlas. En el .sistema da devolución de derechos, el plazo
den tro del cual ha de realizarse la ..transformación o Incorpora
oiQ.n y ,exportación de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.__La opción del sistema a· elegir se hará en el mo
mento de la prtlsentación de la correspondiente declaración o 11
canda de importación, en la admisJón tempora!, y en el mo-~

mentc de solicitar la correspondiente licencia dEl ,exportación, en
los otros dos sLstemas', En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes C8lii1las, tanto de la. declaración o licencia de
importación como de la licencia" de exportación, que el titular
s~ acoge al régimen de tráfico de perfeccionamieno activo y el
SIstema elegido, mencionan¡j.o la disposicióB.. por la que se le
otorgó el mismo. ..-'

-Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así como los productos -terminados
~xport~bles quedarán ~ometidos al régimen fiscal 'de interven
ción previa.

Décimo.-En ei sistema de reposición. con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efecfuado :desdA- el 8 de Junio de 1983, hasta la aludida fecha
de public&ción en el ..BoleUn Oficial del EstadOa. podrán aco
gerse' también a los· beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho Constar en _la licencia de exportación y_,en la
rastantA' docum~ntación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los
plazos seí\aIadOs en el artjculo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
OficIal del Estado•.

. Undéci;mo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela-
tivo a trAfica de perfeccionamiE'nto y que, no esté contemplado
en la presente Orden, por la normativa que se deriva de las
siguientes ~ispos·iciones:-

...;.. Decreto 14921l97tJ ( ..Boletfn Oficial del Estado. n11-
mero 165) ..

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de -noviem
bre de 1975- (..Boletln Oftcial del Estado- número 282),
~ Orde~ del Mini~terio de Hacienda ,de 21 de febrero de

1978 (..Boletín Oficial del Estadoa número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

une (..BoleUn Oficial del-Estado. número 53). .
- Circular _de la Direcc.tón General de Aduanas de a de

marzo de .1976 (..Boletm Oficial del EstadOa- número 77).

Duodécimo;-La Dirección General de Aduanas y la DiI-ección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para l,a correcta' aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizaclón' 4 .

Lo que comunico a Y.' l para su cOnooimiento y efecto•.'
Dios guarde a V. -l. muchos aftos.
Madrid, le de diciembre de' 1965.-P, D., el Director general

de Export.~ción, Apolonio Rulz Dgero.

Dma. Sr. Director general de Exportaci6n.


